






PRESENTACIÓN
Política Municipal de la Mujer, Santa Isabel Ishuatán

La Política para la igualdad de género de Santa Isabel Ishuatán, es un aporte 

del Movimiento Salvadoreño de Mujeres, MSM, para el conocimiento y                  

aplicación de todas las instituciones y el goce de los derechos fundamentales 

de las mujeres.

Dicho documento, se convierte en un instrumento legal para el Concejo            

Municipal a la vez que hace un aporte importante para lograr que el municipio 

de Santa Isabel Ishuatán implemente la transversalidad de la Equidad de 

Género. 

La Política para la igualdad de género de Santa Isabel Ishuatán contiene los 

lineamientos y estrategias para que todas y todos se empoderen de dicha      

normativa, ya que se trata de un documento que ha sido elaborado de 

manera conjunta con instituciones gubernamentales, representantes de la 

sociedad civil logrando además que las mujeres expresen sus problemáticas y 

dificultades para plantear verdaderas propuesta que conlleven a que la mujer

sea sujeta de derechos y participe en todos los ámbitos en igualdad de                   

condiciones. Como Movimiento Salvadoreño de Mujeres, estamos seguras 

que la aplicación de este instrumento contribuirá a disminuir las brechas de 

género que por razones históricas las mujeres seguimos enfrentando. Nuestro 

trabajo sigue siendo arduo para que las mujeres y la sociedad en general  

reconozca y se apropie de sus derechos.

Licda. Isabel López 
Directora Ejecutiva.
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Este municipio registra en su historia que el año mil quinientos cuarenta y tres -1,543- 
tenía 150 habitantes. En el año 1948, tenía 980 habitantes, en ese período por decreto 
legislativo se le denominó oficialmente Santa Isabel Ishuatán. De acuerdo a datos 
proporcionados por el Comité Municipal de Prevención de Violencia, en el año 2016 la 
población creció a cinco mil novecientos veinte -5,920- personas masculinas y cinco mil 
ochocientos cincuenta y seis -5,856- personas femeninas, haciendo un total de once mil 
setecientas setenta y seis    personas -11,7761-. En 2017, el  municipio registr 8 cantones, 
23 caseríos y 2,400 familias2.

La agricultura es la base productiva de la población de este municipio y cultivan granos 
básicos como el maíz, frijol, maicillo, hortalizas y frutas, además de caña de azúcar, coco, 
bálsamo y café, crianza de ganado vacuno y caballar, porcino, aves de corral y la pesca. 
La superficie territorial de 95.25 km2, la zona urbana es de 0.84km2 y la zona rural es de 
94.41km2. Con una altitud de 450 metros sobre el nivel del mar (MSN). La distancia de 
San Salvador es de 68km.

El Gobierno Municipal de Santa Isabel Ishuatán es gobernado por el partido                       
político de ARENA   desde el año 2008 y cuenta con un Concejo Municipal                         
pluralista, el cual es integrado por tres partidos políticos: ARENA, FMLN Y PCN. Una 
alcaldesa, un síndico, seis regidoras/es propietarias/os y cuatro regidoras/es suplentes. 
De los cuáles participan 6 mujeres y 6 hombres. Cuenta con el Comité Municipal de 
Prevención de Violencia con la participación de 16 instituciones públicas y de sociedad 
civil entre ellas participa el Movimiento Salvadoreño de     Mujeres.

ANTECEDENTES 
DEL MUNICIPIO1

1      Datos del Plan del Comité Municipal de Prevención de Violencia del Municipio.

2      Datos del Plan del Comité Municipal de Prevención de Violencia del Municipio.

EL SIGNIFICADO DE ISHUATÁN ES “LUGAR DE HOJAS” O EL HOJARASCA.
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El Salvador, ha aprobado convenciones, tratados y convenios internacionales, compro-
metiéndose a reducir la discriminación, las brechas de desigualdad, y a generar mayor 
igualdad entre mujeres y hombres. La desigualdad y discriminación por razón de género 
sigue siendo un grave obstáculo para el desarrollo humano.

Las desventajas basadas por razón de género, que experimentan las niñas, adolescentes 
y las mujeres son una causa importante de desigualdad relacionada al acceso de salud, 
educación, a la representación política y oportunidades de trabajo, entre otros ámbitos, 
lo que tiene efectos negativas para el desarrollo integral de sus capacidades.

Aunque el país ha avanzado en algunos objetivos de desarrollo, los datos estadísticos 
muestran que las mujeres y las niñas aún no han alcanzado una situación libre de violen-
cia y de equidad de género. La desigualdad por razón de género, tiene como una de las 
causas la discriminación y es a través de la identificación de indicadores que ayudan a 
visibilizar las brechas de género en cuanto al acceso a oportunidades o control y uso de 
los recursos. La situación de desigualdad y discriminación en el municipio de Santa Isabel 
Ishuatán presenta amplias brechas, estas entendidas como espacios, barreras, vacíos, 
obstáculos e inequidades.

Las mujeres, niñas y adolescentes, continúan siendo discriminadas3 mayoritariamente ya 
que el trato que se les da continúa siendo de manera desigual en relación a los hombres. 
Esta problemática no se basa únicamente en las diferencias de género, sino también en 
cómo las personas reciben un trato diferente debido a esas diferencias. Así lo refleja la 
Línea Base condición y posición de la Mujer de Santa Isabel Ishuatán, su población y en 
particular de las mujeres no es ajeno a esta situación4  y en este documento se presentan 
algunos aspectos relevantes relacionados a la situación y condición.

Las personas entrevistadas para la elaboración de esta política señalan la existencia de 
desigualdades entre mujeres y hombres, las cuales las califican como muy grandes entre 
ellas se mencionan la falta de oportunidades de trabajo identificadas como precarias y 
las que sí tienen un empleo señalan que los salarios son muy pero muy  bajos.

Para la elaboración de esta política se han realizado consultas con el Concejo Municipal 
de Santa Isabel Ishuatán mujeres lideresas y representantes de las comunidades, estu-
diantes, Comité municipal de prevención de violencia, lideresas/es de ADESCOS, religio-
sos.

El Concejo Municipal y el Comité Municipal de Prevención de Violencia enfrentan 
muchos desafíos para lograr que este municipio sea más igualitario, seguro y para una 
convivencia ciudadana participativa y democrática.

INTRODUCCIÓN2

3  Las consecuencias de la desigualdad y discriminación de género, son diversas y se manifiestan en los diferentes ámbitos de la sociedad: la 

exclusión política en los espacios de toma de decisión, la marginación social, el desempleo, la violencia en sus diferentes manifestaciones 

(sexual, físico, psicológico, laboral, institucional, patrimonial, económico, homicida, feminicida, otras.), que tiene a la base el trato desigual por 

razón del género.

4  Línea Base condición y posición de la mujer en Santa Isabel Ishuatán, elaborado por el Movimiento Salvadoreño de Mujeres. Plan del Comité 

municipal de prevención de violencia.



En la Línea Base Condición y Posición de la Mujer en Santa 
Isabel Ishuatán, realizada por el Movimiento Salvadoreño de 
Mujeres- MSM- en el año 2016, se encontró que la mayoría 
de mujeres han expresado no pertenecer a las ADESCOS; en 
un caso encontraron que las mujeres manifiestan pertenecer 
a una Asociación de Desarrollo Comunitario –ADESCO-, en 
cuya directiva dicen participar, pero ninguna de ellas pudo 
recordar la responsabilidad que asumen; desconocen sus 
planes de trabajo a nivel comunitario, frecuencia de reunio-
nes y tienen muy poca o ninguna incidencia   para trabajar 
sobre problemas que afectan al cantón.

En los talleres realizados para la elaboración de la presente política se encontró como 
hallazgos, la limitada participación de las mujeres en la -ADESCO-, donde se toman                       
decisiones sobre los recursos comunitarios, la opinión de las mujeres no es incluida, es 
decir que las necesidades y abordaje de la problemática comunitaria es vista                                 
mayoritariamente desde la perspectiva masculina.

La falta de participación organizada y política de las mujeres presenta limitaciones, la 
mayoría de ellas dice que no participan porque los hombres no se los permite. Las mujeres 
que lo hacen, piensan que no les toman en serio.  Entre otras razones de la no                                   
participación mencionan la responsabilidad del cuido de las/os hijas/os, la casa, su madre 
o padre adulto mayor o algún otro pariente con discapacidad lo cual les limita para                       
participar en otras actividades, además la falta de escolaridad de muchas mujeres les 
limita buscar oportunidades de trabajo.

En política aunque las mujeres y hombres tienen la misma capacidad para ejercer liderazgo 
desde el nivel comunitario hasta ser presidenta/e del país, presenta limitaciones más a las 
mujeres, por ejemplo: cuando quieren participar en política, ellas tienen que invertir                            
financieramente en su campaña, en la mayoría de casos las dejan en los últimos lugares 
en las listas de candidatas, es decir con menos posibilidades para ganar. De acuerdo a las 
mujeres los alcaldes hombres no valoran las necesidades de las mujeres y crean proyectos 
que beneficia más a los hombres que a las mujeres.

En educación las/os adolescentes dejan de estudiar el bachillerato por falta de recursos 
económicos, no pueden pagar el transporte, los caminos vecinales muy malos e inseguros, 
muchos de las/os estudiantes del nivel de bachillerato necesitan dinero para la                               
alimentación ya que deben quedarse durante algunos días de la semana, todo el día en el 
complejo educativo

DESIGUALDAD Y DISCRIMINACIÓN 
POR  RAZONES DE GÉNERO53

5 Consulta realizada con mujeres provenientes de diversas comunidades rurales y urbana del municipio..8
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Tres son los complejos educativos que tienen en el municipio, estos no lograncubrir la 
demanda de ingreso al bachillerato, aunque el director del complejo educativo señala que 
tiene la opción del bachillerato a distancia, señalando que muchos estudiantes prefieren 
el bachillerato a distancia y actualmente que no logran cubrir la población estudiantil que 
demanda el ingreso.

En muchos casos el desplazamiento se ve más limitado en el caso específicamente de las 
niñas adolescentes, ya que el riesgo que enfrentan en el desplazamiento las niñas y ado-
lescentes es alto, debido a que las condiciones de las calles, la falta de transporte genera 
mucha inseguridad y en el pasado se han enfrentado con casos de violaciones.

Por las razones anteriores, aunque puede parecer una irresponsabilidad por parte de las 
madres, padres o referentes familiares del abandono de la escuela de niñas, niños y ado-
lescentes, se observa que cuando los ingresos familiares se limitan y dejan de percibir 
dinero ya sea a través de la red solidaria u otro medio, ya no les es posible enviarles a la 
escuela, sino que los mandan a trabajar al campo.

La discriminación6  que las personas perciben con frecuencia es en el uso de los espacios 
públicos de esparcimiento, debido a que la cancha que existe está ubicada en el casco 
urbano y el uso para la población es limitado, en especial a las mujeres no se les deja 
entrar, en otra de las canchas que existe en otro lugar se construyó en un espacio privado 
con fondos públicos y tampoco se le permite entrar a la población. Las/os estudiantes de 
centros educativos, adolescentes y jóvenes organizados manifiestan tener un uso limita-
do de la cancha.

Las personas opinan que aunque las canchas aunque son públicas, se manejan de forma 
privada, es decir señalan que la población en general no tiene acceso a estas, asimismo 
manifestaron que en algunas canchas no les permiten a las mujeres jugar en ellas. No 
hay espacios de sano esparcimiento para las mujeres. A algunas mujeres no se les permi-
te ir a vender a estas canchas, únicamente se puede entrar a ellas con el permiso corres-
pondiente de la alcaldía7. El otro espacio de esparcimiento que existe en el área urbana 
es en el centro, contiguo a la alcaldía municipal, aunque que es bastante pequeño la 
población puede estar libre allí.

En este municipio por practica cultural lo más frecuente es irse con el novio, hay niñas 
que se van desde los 11 años de edad y esta decisión puede ser de forma voluntaria o no, 
la cultura patriarcal está fuertemente arraigada en las prácticas y actitudes de la pobla-
ción, es que muchas niñas y adolescentes se van de la casa familiar desde los 11 años de 
edad. Muchas  mujeres se casan antes de los 18 años y algunos casos es porque está 
embarazada o porque así ha sido autorizado por su madre, padre o ambos.

6 La discriminación de género se produce cuando se trata de manera desigual a la personas según su género. Esta problemática no se basa 

únicamente en las diferencias de género, sino también en cómo las personas reciben un trato diferente debido a esas diferencias. Las 

consecuencias de la discriminación generan condiciones desigualdad en el ámbito escolar, dentro de la más común y grave se encuentra la 

deserción escolar, provocada por la inseguridad y violencia en sus diferentes manifestaciones.

7 Las causas de la desigualdad y discriminación de género, es la cultura, la idiosincrasia, las creencias y tradiciones arraigadas en la sociedad, 

y son fundamentales en el origen de la desigualdad y de la discriminación en todos los ámbitos: familiar, educativo, deportivo, político y laboral. 

El favoritismo hacia los hombres y el tratamiento injusto hacia las mujeres es la causa principal de la discriminación y la desigualdad género.
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Con relación a la diversidad sexual, las mujeres manifiestan que la mayoría de población 
de Santa Isabel Ishuatán critica y señala de inmoral las relaciones entre el mismo sexo, lo 
ven como una enfermedad, sin embargo se observa el aumento de parejas del mismo 
género, algunas personas no hacen discriminación, porque les conocen y han crecido con 
ellos. Señalan que las mujeres trans y lesbianas están más expuestas a la violencia en las 
calles y en la vida privada, muchas veces esta
violencia es ejercida por hombres y en la mayoría de parejas separadas se da por razones 
de violencias por múltiples causas. Es muy importante no continuar reproduciendo los 
mismos patrones culturales que generan violencias basadas en género.

Las mujeres lideresas piensan que los hombres son necesarios8  y que debe ir a la par de 
ellas y no por encima de ellas. Por eso la educación para las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes se vuelve una prioridad y entre las parejas debe respetarse la decisión de que 
cada persona ya sea mujer y hombre, continúe con sus sueños personales.

3.1.    Una mirada desde el análisis desde las/os adolescentes y jóvenes (15-25 años)

Las consecuencias de la discriminación generan condiciones de desigualdad en el ámbito 
escolar, dentro de la más común y grave se encuentra la deserción escolar, provocada por 
la inseguridad y violencia en sus diferentes manifestaciones. A parte ello, se encuentran 
otros efectos de carácter psicológico como consecuencia de la discriminación y trato des-
igual en la escuela, tales como depresiones, retraso en el aprendizaje, bajo rendimiento 
académico, ausencia escolar, sobreedad, baja autoestima, embarazo, entre otros.

Las situaciones de desigualdad se pueden observar y medir, y son relativamente fáciles 
de identificar, estas situaciones han sido consultadas con adolescentes y jóvenes en el 
municipio y en opinión de las/os adolescentes estudiantes participantes en este proceso 
la violencia es uno de los problemas que se señalaron con mayor frecuencia y manifiestan 
estar conscientes de las diversas situaciones de violencias que ocurren en su entorno, 
manifiestan que el embarazo en adolescentes es algo que con mucha frecuencia se da 
en el municipio.

Los problemas frecuentes que enfrentan las/os adolescentes y jóvenes son los siguientes: 
violencia, alcoholismo, drogas y marihuana; además la delincuencia pandilleril limita el 
desplazamiento a diferentes lugares y les promueven a organizarse en las pandillas, algu-
nos adolescentes y jóvenes se muestran interesados, esto último se debe a la falta de 
recursos económicos, falta de oportunidades de empleo y la imposibilidad de continuar 
estudiando el bachillerato, técnico o universidad.

Por otra parte, muchos de las/os estudiantes que deben ir a bachillerato, dejan de ir 
porque no les gusta esa opción de estudio, terminan por organizarse en estos grupos 
pandilleriles. De tres bachilleratos del municipio la única opción de estudio es contaduría. 
Las/os adolescentes y jóvenes también manifiestan su descontento por la limitación de 
las canchas y la ausencia de otros espacios de recreación para la niñez y las familias.

8     Las ideas en las se basa la discriminación y la desigualdad de género, es el androcentrismo, el sexismo y esencialismo.
El androcentrismo, se refiere a la ubicación de los hombres y de lo masculino como paradigma, como patrón y como punto de referencia 
para la comprensión de la humanidad y de las manifestaciones humanas, relegando a las mujeres y a lo femenino como las otras y lo otro, 
lo diferente y lo accesorio.



El documento de línea base9, recomienda focalizar acciones de prevención, protección y 
seguridad para el grupo meta desde los 10 a los 14 años de edad, debido a que el estado 
de riesgo es mayor a partir de esta edad.  Asimismo, refleja que la población femenina es 
mayor en los cantones: Paso de Canoa (527 mujeres); Las Piedras (490 mujeres); y El 
Corozal (425 mujeres), en estos lugares se observan precarias condiciones económicas.

3.2.    Población de Santa Isabel Ishuatán

Los cantones del municipio son en total de ocho, los cuales se dividen en los siguientes 
caseríos.

De acuerdo a la información del Comité Municipal de Prevención del Violencia del                      
municipio,este municipio presenta actualmente la siguiente población:

De acuerdo a esta información la población femenina es menor que la masculina. La 
población rural asciende a diez mil seiscientos setenta y seis habitantes y la población 
urbana a mil cien habitantes, haciendo un total de once mil setecientos setenta y seis 
habitantes y el número de familias asciende a dos mil cuatrocientas del municipio de 
Santa Isabel Ishuatán.

9 Línea base Condición y Posición de la Mujer de Santa Isabel Ishuatán. Proyecto: Municipios Unidos por la Igualdad Santa Isabel Ishuatán, 

San Julián departamento de Sonsonate. PROCLADE-YANAPAY y MSM, octubre de 2016. 11
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3.3.    Carreteras y acceso del municipio10

El municipio actualmente cuenta con dos carreteras que conectan la parte urbana del 
municipio con otros municipios y/o carreteras principales. En el área urbana las calles son 
de asfalto, adoquín, empedradas o de tierra, sin embargo hace falta el desagüe de aguas 
lluvias lo cual genera problemas en el invierno. En el área rural los cantones tienen limita-
ciones de desplazamiento por las condiciones físicas: caminos de tierra, muchos no ofre-
cen buenas condiciones y en el invierno estos empeoran, se queda sin comunicación 
debido al crecimiento de los ríos, riesgos de derrumbes con pendientes, pedregosos, 
suelos arcillosos y en época de invierno no hay acceso vehicular.

El desarrollo local conlleva el cumplimiento de derechos humanos de las personas, la 
debida diligencia del Gobierno Municipal, así   como también asegurar las condiciones de 
libre tránsito que contribuyen al acceso de la población de los servicios escolares, salud y 
mantener condiciones sin riesgos para el desplazamiento especialmente de niñas y muje-
res que se exponen a peligros de caídas, violaciones y asaltos.

3.4.    Empleo y productividad11

El municipio tiene un estimado de 3,435 de personas en edad de trabajar (1715 mujeres 
y 1720 hombres), 1,106 personas dedicadas a labores agrícolas, pesca o amas de casa;  
actualmente tienen empleo formal 249 personas; cuentan con empleo informal 953 
personas.  Los empleos formales se  concentran  en  maestras/os  que  laboran  en  cen-
tros  educativos,  empleadas/os  municipales, algunos empleados privados. Las activida-
des laborales informales de trabajadoras/es independientes, vendedora/es ambulantes y 
no ambulantes, servicio doméstico, negocios como librerías, comedores, panadería, tien-
das, etc. El trabajo asalariado es por jornal de forma eventual en las fincas. El empleo en 
el municipio es escaso y prevalecen los trabajos eventuales. Muchas familias reciben 
remesas de hijas/ os y/o demás familiares de los Estados Unidos u otros países del 
mundo.

10   Línea Base Condición y Posición de la Mujer en Santa Isabel Ishuatán, MSM, año 2016.
11   Línea Base Condición y Posición de la Mujer en Santa Isabel Ishuatán, MSM, año 2016.
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3.5.    Infraestructura de mercado
En el municipio no existe infraestructura de mercado, 
sino que las ventas diversas se ubican alrededor del 
parque y la alcaldía municipal. Con la entrega de 
bonos del Programa de comunidades, llegan comer-
ciantes de otros municipios y se juntan con las/os 
vendedores de este.

3.6.    Cooperación al desarrollo productivo
El Movimiento Salvadoreño de Mujeres, ha contribui-
do al desarrollo de proyectos productivos para las 
mujeres del municipio, para la elaboración de 
productos de café, bálsamo, apicultura,  estas activi-
dades productivas  les genera ingresos les permite 
llevar a su familia, promueven la productividad y 
manejo empresarial, cuido de los recursos naturales 
y transmisión de buenas prácticas productivas a su 
familia y la comunidad.

3.7.     Propiedad de la vivienda
El 36% de mujeres del municipio son propietarias de 
sus viviendas, el 20% comparten la propiedad con su 
pareja. Mientras que  el 16% convive con sus madres 
y/o padres lo cual les genera un nivel de dependen-
cia; el 21% se encuentra en condición de colono un 
7% en otras formas de propiedad no especificada12. 
De los datos anteriores se deduce que el 44% de la 
población entrevistada tiene una relación de depen-
dencia en cuanto a vivienda se refiere, lo cual refleja 
la falta de capacidad de independizarse por razones 
económicas, está relación porcentual es bastante 
alta a nivel del municipio.

3.8.    Sistema de Gobierno
El Gobierno Municipal de Santa Isabel Ishuatán es 
gobernado por el partido político de ARENA desde el 
año 2008 y cuenta con un Concejo Municipal                 
pluralista, el cual es integrado por tres partidos                      
políticos: ARENA, FMLN Y PCN. Una alcaldesa, un 
síndico, seis regidoras/es propietarias/os y cuatro 
regidoras/es suplentes. De los cuáles  6 mujeres y                  
6 hombres

12   Línea Base Condición y Posición de la Mujer en Santa Isabel Ishuatán, MSM, año 2016.
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Los Concejos municipales plurales tienen como propósito profundizar la democracia y 
fomentar la participación ciudadana, contraloría social y la transparencia, se busca que 
estos Concejos se conviertan en instancias de Poder Local Municipal13.

3.9.    Presupuesto Municipal
En el año 2017, el municipio de Santa Isabel Ishuatán, cuenta con un presupuesto de 
$1,657,679.10, este presupuesto tiene como propósito apoyar el desarrollo y la                               
autonomía del municipio de Santa Isabel Ishuatán

13   Artículo  85 de la Constitución de la República de El Salvador
 



El marco normativo internacional para la no discriminación e igualdad, ha aprobado las 
convenciones que tienen en el orden regional y nacional, la promoción y la aplicación 
efectiva de sus principios. A continuación se describen los principales.

MARCO  CONCEPTUAL4

Los Concejos municipales plurales tienen como propósito profundizar la democracia y 
fomentar la participación ciudadana, contraloría social y la transparencia, se busca que 
estos Concejos se conviertan en instancias de Poder Local Municipal13.

3.9.    Presupuesto Municipal
En el año 2017, el municipio de Santa Isabel Ishuatán, cuenta con un presupuesto de 
$1,657,679.10, este presupuesto tiene como propósito apoyar el desarrollo y la                               
autonomía del municipio de Santa Isabel Ishuatán
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4.1.    Normativa
A partir de las reformas del Código Municipal publicadas el 18 de enero del 2006, en el 
Artículo 4, se incorpora la competencia Nº 29 de los Concejos Municipales que es la     
“promoción y el desarrollo de programas y actividades destinadas a fortalecer la equidad 
de género”, de esta manera el Código Municipal plantea de forma explícita la                             
responsabilidad de los Concejos Municipales en la promoción de la equidad entre                     
hombres y mujeres.

4.2.    Normativa especial
El fortalecimiento de la Equidad de Género. La Asamblea Legislativa, aprobó también 
una reforma al Código Municipal, que faculta a las Municipalidades a crear la Unidad de 
la Mujer, para promover, desarrollar programas y actividades destinadas a fortalecer la 
equidad de género. Decreto No.499, publicado en el Diario Oficial No.10, Tomo No.378 
de fecha 16 de enero de 2008, y entró en vigencia el 24 del mes y año mencionado.

4.3. Ley de la Carrera Administrativa Municipal
Con el propósito que las municipalidades implementen en forma eficaz esta herramienta 
legal, garantizando mejorar el servicio al usuario y la estabilidad laboral de los servidores 
municipales, la Asamblea Legislativa aprobó reformas integrales a la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal, con énfasis en los siguientes aspectos: 

a)   Equidad de Género: las palabras alcalde, servidor, funcionario, juez y otras, se                       
entenderán, Comprenderán y utilizaran indistintamente en género masculino o femenino.

De Conformidad a la Constitución, Tratados Internacionales y la legislación secundaria;

b)  Centro de Formación Municipal: estará a cargo del ISDEM y funcionará a partir del 1 
de enero de 2009, para que los servidores municipales puedan capacitarse según la 
materia.
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4.4.  Política municipal para la Igualdad
La política municipal para la igualdad de género responde a una necesidad del gobierno 
local de contar con un Instrumento elaborado desde y para las mujeres enmarcado en un 
mandato legal que tienen las municipalidades a trabajar en la promoción de programas 
destinados al desarrollo de programas para la equidad de género.

Se debe articular con las instancias públicas, privadas, organizaciones de la sociedad civil 
y demás sectores del Municipio, asimismo, la elaboración de la Política Municipal para la 
Igualdad de género, debe ser participativa, integrada por mujeres lideresas, adolescentes, 
jóvenes y hombres representantes de la comunidad, educativa, institucional, ADESCOS 
de las diferentes comunidades y autoridades del Municipio.

4.5. Aportes de Naciones Unidas
Al nivel operacional de las políticas públicas, cobran vital importancia los diferentes 
procesos de las Naciones Unidas relacionados con la evaluación y actualización del Plan 
de Acción Mundial establecido en la IV Conferencia Mundial de la Mujer realizada en 
1995, instando a los Estados Nacionales a la adopción de medidas que promuevan la 
igualdad entre los géneros y el avance de los derechos de las mujeres.

4.6.  Las Mujeres y los Gobiernos locales
En el ámbito internacional, pero relacionado con la asociatividad municipal, la Declara-
ción Mundial de IULA sobre las Mujeres y el Gobierno Local, afirma que “El gobierno 
local se encuentra en una posición excepcional para contribuir en la lucha global por la 
igualdad de género y para llegar a tener un gran impacto en la situación de las mujeres y 
en el status quo de la igualdad de género en el mundo, en su capacidad de ámbito de 
gobierno más cercano a los ciudadanos y ciudadanas, como proveedor y facilitador de 
servicios y empleo”.  Este reconocimiento al papel de los gobiernos municipales, ha 
permitido su visualización como instancias públicas con competencia en la solución de 
problemas relacionados con las inequidades y desigualdades que existen entre mujeres y 
hombres.



PRINCIPIOS
DE LA POLÍTICA5
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La presente Política de Igualdad se basa en los principios establecidos en la normativa 
nacional vigente que protege los derechos humanos de las mujeres. Los cuales se                      
describen a continuación:
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OBJETIVOS
DE LA POLÍTICA6

LINEAMIENTOS
Y ACCIONES ESTRATÉGICAS7
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6.1.    Objetivo General
Promover el Principio de Igualdad y no discriminación y el respeto a los derechos                       
humanos, entre mujeres, hombres, niñez y adolescencia, mejorando las relaciones,                
equidad, acceso a la justicia y los servicios a la ciudadanía.

6.2.    Objetivo Específicos

6.2.1. Brindar servicios institucionales especializados con calidez y calidad con un                     
enfoque de género, Interseccionalidad y de Derechos Humanos, procurando el acceso a 
la justicia y la debida diligencia, en condiciones de igualdad y no discriminación,                        
asegurando la restitución del ejercicio de los derechos y el resarcimiento cuando estos 
han sido vulnerados.

6.2.2.   Promover procesos de ciudadanía que transforme las relaciones entre los géneros, 
tomando de base el Principio de Igualdad y No Discriminación, bajo el Enfoque de Género 
y de Derechos Humanos, para reducir las brechas de desigualdad, a fin de generar un 
ambiente laboral, comunitario y familiar libre de todo tipo de violencia y discriminación.

7.1.    Implementar  la Política de Igualdad y Equidad.

7.1.1.   Acción Estratégica

• Asignar  y  aprobar  recursos  financieros  y  administrativos  necesarios  para  la imple-
mentación de la Política de Igualdad.

• Identificar e integrar principios de Igualdad y No discriminación en todas las políticas, 
normativas, procedimientos y acciones a desarrollar en el ejercicio de las competencias 
municipales.

• Elaborar una normativa municipal que erradique el sexismo y la discriminación de  los 
mensaje
publicitarios que se visibilicen en el municipio.

• Implementar el plan de seguimiento y monitoreo de la Política dentro del marco de los 
lineamientos y  de acuerdo con sus capacidades y mandato institucional.
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7.2.    Promoción de la participación de mujeres en órganos de dirección.

7.2.1.   Acción Estratégica

• Promover y sensibilizar sobre la participación en igualdad de oportunidades de mujeres 
y hombres en las posiciones y en los procesos de toma de decisiones, en especial en sus 
órganos de dirección.

• Organizar a las mujeres para el ejercicio y demanda de sus derechos.

• Promover la participación de la mujer en las Asociaciones de Desarrollo Comunal 
(ADESCOS).

7.3.    Erradicación del sexismo14 en el lenguaje institucional y social.

7.3.1.  Acciones Estratégicas

• Eliminar el uso sexista del lenguaje y las expresiones discriminatorias contra las mujeres 
y niñas, en todos los mensajes y comunicación institucional y social.

• Promover la transmisión de una imagen igualitaria, sin sexismo de mujeres y hombres 
del municipio.

• Aumento de la participación en medios de comunicación y redes sociales de las muje-
res, niñas, adolescentes y jóvenes eliminando prácticas sexistas.

• Desarrollo de campañas en los medios de comunicación, orientadas a la población, 
sobre los derechos humanos de las mujeres, niñez y adolescencia, así como  motivando 
la participación de las mujeres en todos los ámbitos de su vida.

• Uso del lenguaje inclusivo e imágenes no sexista, no violento y sin discriminación en el 
ámbito de los programas  de radio, televisión, espectáculos públicos, en festividades, 
publicaciones, videos, grabaciones y todo tipo de material audiovisual, y en todos los 
formatos, relativos a los medios de comunicación social.

14   El sexismo consiste en la atribución de un valor desmedido a las características genéricas masculinas y, por contrapartida, en la 
invisiblización y desvalorización de lo femenino.
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7.4.    Aprobar normativa para la creación de espacios recreativos y deportivos para la 
población.

7.4.1.   Acciones estratégicas
• Establecer normativa en los espacios recreativos actuales para mejorar el acceso, uso y 
la seguridad de las y los jóvenes.

• Investigación de campo sobre los espacios municipales para crear espacios recreativos.

• Legalización de los espacios recreativos y de esparcimiento público.

• Elaborar propuestas con enfoque de igualdad de género para generar espacios                        
recreativos para niñez y adolescencia.

• Organización  de adolescentes y jóvenes para trabajar sobre estas acciones.

• Destinar recursos de la municipalidad para la creación de nuevos espacios de                            
recreación y mantenimiento de los espacios deportivos  para la población en igualdad de 
condiciones.

7.5. Medidas especiales para personas  adultas mayores y mujeres viviendo en situación 
de vulnerabilidad.

7.5.1. Acciones Estratégicas
• Prestación y servicios de atención integral a la persona adulta mayor, tomando en 
cuenta su condición social y el desarrollo de sus capacidades vocacionales, creativas, 
asociativas y educativas.

• Atención especial y generar capacidades de las mujeres en condiciones de vulnerabili-
dad personal por alguna discapacidad, pobreza extrema o condición económica, social y 
de género.

• Facilitar el acceso a bienes y servicios a mujeres viviendo en condiciones de vulnerabili-
dad, madres solteras, adolescentes embarazadas, etc.

• Investigación, identificación y propuestas para población viviendo en condiciones de 
vulnerabilidad y riesgo ambiental.

7.6. Promoción y protección de la igualdad y no discriminación en los derechos                
económicos y laborales.

7.6.1. Acciones Estratégicas
• Promover procesos de formación, asistencia técnica, transferencia tecnológica, acceso 
a créditos blandos, oportunidades de comercialización de forma igualitaria de mujeres y 
hombres.

• Incentivar programas de créditos y de emprendimiento económico a mujeres y hombres 
en igualdad de oportunidades, trato justo, así como a grupos, asociaciones de mujeres, y 
cooperativas.
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• Promover  que  instituciones  crediticias  fomenten  programas  especiales  de                       
emprendimiento económico para mujeres y hombres.

• Asociar a las pequeñas emprendedoras para el turismo.

• Asociar a las/os guardianes de los ranchos para mejorar sus condiciones laborales.

• Promover proyectos de emprendedurismo para las/os guardianes.

• Realizar una investigación sobre los emprendedurismo de la población local para la 
realización de proyectos que les beneficien de forma directa.

7.7. Eliminar la discriminación contra las mujeres y promover los Derechos de las Muje-
res en el Desarrollo Rural.

7.7.1. Acciones estratégicas
• Fomentar la organización y el trabajo de las Cooperativas Agropecuarias, Pesqueras, 
pecuarias, ganaderas, etc.

• Asegurar la participación de las mujeres en puestos de toma de decisiones en las juntas 
directivas de estas organizaciones y su participación en los beneficios.

• Promover su participación en la elaboración, en la decisión y en la ejecución de los 
planes y políticas de desarrollo rural a través de los procedimientos legalmente estableci-
dos.

• Participación e integración en organizaciones comunitarias y productivas con remunera-
ción y beneficios justos y en igualdad de condiciones que los hombres.

• Asegurar que las mujeres tengan condiciones de igualdad en el acceso a la titularidad 
o co-titularidad de la tierra y unidades productivas.

7.7. Eliminar la discriminación contra las mujeres y promover los Derechos de las                
Mujeres en el Desarrollo Rural.

7.7.1. Acciones estratégicas
• Medidas especiales, prestaciones y servicios de atención integral a las personas adultas 
mayores, que garanticen su seguridad social y el desarrollo de sus capacidades vocacio-
nales, creativas, asociativas y educativas.

• Brindar especial atención y generar capacidades de las mujeres en condiciones de 
vulnerabilidad personal por alguna discapacidad, pobreza extrema o condición                            
económica, social y de género.



• Promover el acceso a los bienes y servicios que mejoren su calidad de vida.

• Investigación, identificación y propuestas para población viviendo en condiciones de 
vulnerabilidad y riesgo ambiental.
 
7.9. Igualdad en las Políticas Ambientales

7.9.1. Acciones Estratégicas
• Organizar a la población para el cuido, protección del medio ambiente con criterios en 
el acceso, manejo, uso y control de los recursos naturales que velen por la igualdad de 
oportunidad para mujeres y hombres.

• Asegurar la participación de mujeres en igualdad de oportunidades y trato respecto a 
los hombres en la formulación y ejecución de los procesos de formación, control, protec-
ción y en el manejo de los recursos naturales, el ambiente, la biodiversidad y los impactos 
del cambio climático.

• Desarrollar estadísticas e indicadores con enfoque de género, sensibles a la gestión 
ambiental y el impacto de las políticas ambientales en la vida de mujeres y hombres.

• Promover financiamiento para proyectos administrados o co-administrados por mujeres 
y hombres en proyectos de protección, conservación y uso racional de los recursos natu-
rales que alivien la carga de trabajo de las mujeres y la pobreza de las familias.

• Eventos bien organizados para promover las pequeñas iniciativas de empoderamiento 
económicos.

7.10. Igualdad en vivienda, agua y saneamiento

7.10.1. Acciones Estratégicas
• Evitar todo tipo de discriminación en la adquisición de inmuebles para vivienda en igual-
dad de condiciones para mujeres y hombres.

• Crear programas especiales para facilitar el acceso a la vivienda a las mujeres cuando 
son las únicas responsables del hogar y destinar como bien de familia el inmueble para 
vivienda.

• Considerar en este tipo de servicios las diferencias de las necesidades de género de 
mujeres y hombres en materia de acceso a servicios de agua.

• Promover iniciativas que promuevan el reciclaje para el saneamiento ambiental.

7.11. Estadísticas e Indicadores de género.

7.11.1. Acciones Estratégicas
• Desagregar por sexo, edad, procedencia la recopilación, análisis y publicación de toda 
la información estadística relevante.
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• Promover  que  instituciones  crediticias  fomenten  programas  especiales  de                       
emprendimiento económico para mujeres y hombres.

• Asociar a las pequeñas emprendedoras para el turismo.

• Asociar a las/os guardianes de los ranchos para mejorar sus condiciones laborales.

• Promover proyectos de emprendedurismo para las/os guardianes.

• Realizar una investigación sobre los emprendedurismo de la población local para la 
realización de proyectos que les beneficien de forma directa.

7.7. Eliminar la discriminación contra las mujeres y promover los Derechos de las Muje-
res en el Desarrollo Rural.

7.7.1. Acciones estratégicas
• Fomentar la organización y el trabajo de las Cooperativas Agropecuarias, Pesqueras, 
pecuarias, ganaderas, etc.

• Asegurar la participación de las mujeres en puestos de toma de decisiones en las juntas 
directivas de estas organizaciones y su participación en los beneficios.

• Promover su participación en la elaboración, en la decisión y en la ejecución de los 
planes y políticas de desarrollo rural a través de los procedimientos legalmente estableci-
dos.

• Participación e integración en organizaciones comunitarias y productivas con remunera-
ción y beneficios justos y en igualdad de condiciones que los hombres.

• Asegurar que las mujeres tengan condiciones de igualdad en el acceso a la titularidad 
o co-titularidad de la tierra y unidades productivas.

7.7. Eliminar la discriminación contra las mujeres y promover los Derechos de las                
Mujeres en el Desarrollo Rural.

7.7.1. Acciones estratégicas
• Medidas especiales, prestaciones y servicios de atención integral a las personas adultas 
mayores, que garanticen su seguridad social y el desarrollo de sus capacidades vocacio-
nales, creativas, asociativas y educativas.

• Brindar especial atención y generar capacidades de las mujeres en condiciones de 
vulnerabilidad personal por alguna discapacidad, pobreza extrema o condición                            
económica, social y de género.
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• Realizar estudios y crear los instrumentos para desarrollar indicadores que faciliten el 
conocimiento de las situaciones de discriminación y de brechas existentes en la situación 
y posición de mujeres y hombres en las diferentes actividades.

7.12. Igualdad y no discriminación de género en las
actividades de formación profesional, vocacional, artística y deportiva.

7.12.1. Acciones estratégicas
• Desarrollo de talentos artísticos, deportivos e intelectuales y al entretenimiento de            
mujeres, hombres, niñez y adolescencia.

• Velar por que las personas con discapacidad puedan ejercer plenamente el acceso a las 
actividades.

• Promover programas de becas de estudios básico, medio, superior o técnico, o en otros 
programas de apoyo formativo dirigido a niñas y adolescentes que por embarazo han 
interrumpido su proceso educativo, a mujeres que por discapacidad, vulnerabilidad social, 
económica y territorial, no puedan accesar, permanecer y finalizar sus estudios.

7.13. Educación con Igualdad y no discriminación para niñas, niños, adolescentes,        
jóvenes, mujeres y hombres.

7.13.1. Acciones Estratégicas.
• Se promoverá la igualdad en la oferta educativa sin discriminación por género.

• Asegurar el acceso real e igualitario de mujeres y hombres a todas las modalidades y 
niveles del sistema educativo.

• Eliminación de lenguajes sexistas y discriminatorios.

• Concientizar sobre la co-responsabilidad de madres, padres y/o referentes familiares en 
las tareas de mantenimiento y cuidado del ámbito doméstico, familiar y de personas adul-
tas mayores.

• Promover las contribuciones históricas que las mujeres han aportado.

• Prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas.

• Promoción del respeto a las diferencias étnicas, y culturales, entre mujeres, hombres 
niñez y adolescencia.

• Eliminación de actitudes discriminatorias basadas en factores étnicos, sexuales, racia-
les, religiosos o discapacidades.



• Orientación vocacional en áreas no tradicionales para ambos géneros.

• Educación que se base en valores y principios.

• Formación sobre responsabilidades, prevención de riesgos y violencias basadas en 
género y auto cuidado en salud integral.

• Asegurar que exista igualdad en el acceso a financiamientos, en becas y/o proyectos.

• Las adolescentes embarazadas deben tener acceso, permanencia y finalización de sus 
estudios

7.14. Lineamiento: Promoción de la Igualdad en el empoderamiento y ejercicio de sus 
Derechos.

7.14.1. Acciones estratégicas
• Promover la igualdad de mujeres y hombres en el ejercicio de sus derechos económicos, 
sociales, políticos y culturales.

• Organización y participación de la ciudadanía para la contraloría social

• Fomentar la igualdad de oportunidades en la ciudadanía, asegurando la no discrimina-
ción de las mujeres y las niñas.

• Participación de la mujer en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

• Fortalecer la contraloría social como un ejercicio de ciudadanía activa.

• Empoderar en derechos con especial énfasis a mujeres participantes en las Asociacio-
nes de
Desarrollo Comunal –ADESCOS-, grupos y/o Asociaciones de Mujeres.

• Empoderar a adolescentes y juventud sobre el ejercicio de sus derechos y prevención de 
violencias basadas en género.

7.15. Lineamiento: Igualdad y no Discriminación en la Atención a la
Salud Integral y Salud Sexual y Reproductiva

7.15.1. Acciones estratégicas

• Brindar información sobre el ejercicio responsable de la sexualidad, auto cuidado y 
prevención de riesgos y violencias basadas en género, en salud sexual y salud reproducti-
va y de los servicios de salud, atención preventiva y curativa correspondientes.

• Proveer información científica, educación, normas de higiene, prevención, detección y 
atención a riesgos en salud sexual y salud reproductiva e infecciones de transmisión 
sexual y el Virus de inmunodeficiencia Humana/Síndrome de inmunodeficiencia                         
Adquirida (VIH- SIDA).
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• Garantizar servicios de salud de calidad durante el embarazo, parto y puerperio a todas 
las mujeres, niñas, adolescentes y jóvenes, sin discriminación de ningún tipo, incluyendo 
la garantía de atención a pacientes que acudan a los establecimientos de salud en busca 
de atención oportuna, por problemas y situaciones que pongan en riesgo la continuidad 
del embarazo.

• Promover programas especiales para la prevención de embarazos en niñas y                           
adolescentes.
 
7.16. Atención, protección, prevención, seguridad personal y colectiva en situaciones de 
violencias sociales y basadas en género.

7.16.1. Acciones Estratégicas
• Elaborar normativa  que incorpora  medidas  para mejorar la seguridad ciudadana.

• Documento de análisis sobre la situación de violencias del municipio que respalde la 
propuesta de la PNC.

• Análisis para la incorporación de mujeres en el CAM.

• Elaborar una propuesta desde el Comité Municipal de Prevención de Violencia para 
solicitar el refuerzo de más agentes de la PNC.

• Mapeo de las zonas de riesgo y de violencias basadas en género del municipio.

• Fortalecer los comités de prevención de violencias basadas en género a nivel comunita-
rio con mujeres, adolescentes y jóvenes.

• Monitorear las violencias basadas en género.

• Focalizar hogares  donde se dan más las situaciones de violencias y trabajar con ellas.

• Organizar comités de vigilancia comunitaria para prevenir situaciones de violencias en 
los entornos comunitarios.

• Medidas de prevención, detección, atención y protección de víctimas de violencias 
sexual basadas en género,

• Coordinación  con  los  mecanismos  de  apoyo  comunitario  para  eliminar  la  discrimi-
nación  y violencias.



7.17. Igualdad y no discriminación de las mujeres en la defensa y protección de sus 
derechos

7.17.1. Acciones estratégicas
• Recibir y canalizar las denuncias formuladas por cualquier persona u organización y que 
esté debidamente fundamentadas en la normativa vigente, se refieran a la violación o 
incumplimiento de la presente ley.

• Brindar asistencia a las personas denunciantes a efecto de promover la mediación y 
conciliación para la solución de conflictos, sin perjuicio de las acciones penales a que 
hubiere lugar.

• Brindar asistencia y representar legalmente a la persona u organización denunciante a 
efecto de ejercitar las acciones judiciales correspondientes.

• Promover y difundir el cumplimiento y la defensa de la igualdad y la no discriminación.

• Solicitar a las instituciones del Estado proceder a aplicar las sanciones contempladas en 
su normativa interna, en caso de acciones u omisiones que constituyan infracciones 
administrativas a los derechos de las personas.

Con el propósito de que los lineamientos de la Política se ejecuten de forma efectiva, se 
propone a continuación a las instancias competentes para que se haga efectiva.
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El Plan de seguimiento y monitoreo de la Política de Igualdad y Equidad se propone que 
sea responsabilidad del Comité Municipal de Prevención de Violencia (CMPV), este 
Comité está liderado por la Alcaldesa del Municipio e integrado por las instituciones 
siguientes:

El Comité Municipal de Prevención – CMPV- ha elaborado su Plan de Prevención y ha 
establecido sus roles entre los que se describen a continuación: coordinar el desarrollo de 
actividades de prevención de la violencia; cumplir y velar por el cumplimiento de las                     
ordenanzas municipales y leyes relacionadas con la prevención de violencia; elaborar el 
plan Estratégico y Operativo para la prevención de violencia; contribuir a preservar el 
orden, tranquilidad y seguridad de los habitantes; establecer la comunicación entre 
comunidades e instituciones y promover el desarrollo del municipio.

El CMPV, será la instancia que dé el seguimiento de la aplicación de la presente política 
de Igualdad, dado que tiene establecido entre sus roles cumplir y velar por el                                  
cumplimiento de las ordenanzas municipales y leyes relacionadas con la prevención de 
violencia. A continuación se describe el Plan de seguimiento y monitoreo de la presente 
política de Igualdad y Equidad del Municipio de Santa Isabel Ishuatán.
 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE 
LA POLÍTICA DE IGUALDAD Y EQUIDAD8
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Es el conjunto de características, roles, actitudes, valores, 
ideas, representaciones, normas, precisiones, atribucio-
nes y   símbolos   que   se   construyen socioculturalmente   
con   base   en   la   diferencia sexual y se asigna como el 
deber ser para mujeres y hombres; se imponen a cada 
sexo a través del proceso de socialización y configuran su 
identidad. Casi siempre todas las características atribui-
das socialmente a hombres y mujeres aparecen como si 
fueran naturales debido a la fuerza de las estructuras 
socioculturales y políticas que las producen y legitiman.15

Es  el  trato  desigual  de  personas  o  grupos  que                       
conlleva una distinción injusta, inmotivada y arbitraria, 
basada en algún atributo (origen étnico, sexo, religión, 
clase social, ocupación, orientación sexual, discapacidad, 
otros) y que no se relaciona con las capacidades o                      
méritos individuales, no con la conducta de la persona o 
grupo.

Se refiere a toda distinción, exclusión o restricción basada 
en la construcción social y cultural que se hace de cada 
sexo, que tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de la 
mujer u hombre, de los derechos y las libertades                             
fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural y civil, o en cualquiera otra esfera.16   En otras 
palabras, es la discriminación basada en ideas                            
construidas socialmente y percepciones respecto a                     
mujeres y hombres.17    

Toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de 
la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfe-
ra.18

Género:

Discriminación:

Discriminación de género:

Discriminación contra la mujer:

15   Manual de capacitación en derechos humanos de las mujeres jóvenes y la aplicación de la CEDAW, ILANUD/REDLAC, 2002, Pág. 332.

16   http://www.fao.org/docrep/x0220s/x0220s01.htm

17   Manual de capacitación en derechos humanos de las mujeres jóvenes y la aplicación de la CEDAW, ILANUD/REDLAC, 2002, Pág. 330.

18   Art. 1 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW).
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3919   http://www.fao.org/docrep/x0220s/x0220s01.htm

Situación desfavorecida de un género frente al otro en 
cuanto al acceso y/o control sobre recursos, servicios y 
beneficios.19 En otras palabras, es cuando un colectivo, 
bien sea de género masculino o femenino tiene privilegios 
por encima del otro, menoscabando los derechos de éste 
último.

Son aquellas que se pueden observar y medir, y son                   
relativamente fáciles de identificar, como por ejemplo, la 
mayor precariedad en las condiciones laborales de las 
mujeres, o la brecha digital existente entre mujeres y 
hombres.

Desigualdad de género:

Situaciones de desigualdad:     
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